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CONVOCATORIA 2/2011-V
Resolución de 13 de mayo de 2011

(BOJA  nº 105, de 31de mayo)

PROFESORADO ASOCIADO
CIENCIAS DE LA SALUD

ÁREA NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

La inclusión en esta  relación no presupone  pronunciamiento  alguno por  parte  de la 
Universidad  de  Córdoba  sobre  el  cumplimiento  de  los  requisitos,  que  en  su  caso, 
deberán acreditarlos  fehacientemente,  una  vez  publicada  la  Resolución  definitiva  del 
concurso y antes de la formalización del respectivo contrato.

SIGNIFICADO DE LAS CLAVES:

01  No presenta fotocopia D.N.I.
02  No presenta Título Universitario de Licenciado en Veterinaria
03  No presenta certificación académica personal
04  No presenta  certificación  completa  actualizada que acredite  el  puesto  que actualmente 

ocupa  el  solicitante  (denominación  del  puesto  ocupado,  turno  de  trabajo,  antigüedad, 
centro, lugar y servicio asistencial en el que realiza su actividad)

05  No presenta resguardo original de haber abonado los derechos de participación
06  No firma instancia-curriculum
07 No acredita poseer un período mínimo de 3 años de actividad profesional fuera del ámbito 

académico universitario
08  La certificación de la Institución Sanitaria Concertada aportada por el solicitante no indica el 

Servicio Asistencial en el que desarrolla su actividad actualmente. 
09  No  existe  correspondencia  entre  la  actividad  asistencial  desarrollada  y  la  actividad 

asistencial de la plaza solicitada
10  Solicitud fuera de plazo 
11 No presenta autobaremación.
12 No presenta programación relacionada con la actividad profesional que se pretende impartir
13 Ingreso de los derechos de participación fuera de plazo.

Fdo.: Vicerrector de Profesorado y Organización Académica
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CONVOCATORIA 2/2011-V

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN 

PLAZA DE PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

ÁREA DE CONOCIMIENTO NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  convocatoria  de  plazas  docentes  de  personal 

contratado de fecha 13/05/2011, a continuación se relacionan los aspirantes admitidos y excluidos 

definitivamente por no cumplir o justificar alguno/s de los requisitos exigidos.

Código: CV110201 
Duración: 6 MESES
Categoría: PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS DE LA SALUD
Área de Conocimiento: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA
Departamento: BROMATOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS
Dedicación: 6 HORAS (3 LECTIVAS + 3 DE TUTORÍA)
Actividades  Docentes:  PRÁCTICAS  INTEGRADAS  DEL  ÁREA  DE  CONOCIMIENTO  DE 
NUTRICIÓN  Y  BROMATOLOGÍA  Y  MATERIA  TRONCAL  “ESTANCIAS”  DE  LA 
LICENCIATURA DE VETERINARIA.
Servicio Asistencial: ÁREA DE HIGIENE ALIMENTARIA (MATADERO COVAP)
Entidad  Sanitaria  Concertada  de  destino: ÁREA  SANITARIA  NORTE  DE  CÓRDOBA 
(MATADERO COVAP)

APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO CAUSA EXCLUSIÓN

OROZCO CASTRO RAFAEL JUAN 30.535.465-K SI

SÁNCHEZ  CENTELLA JOAQUÍN 30.426.885-R SI

Contra  dicha  Resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer, 
potestativamente,  Recurso  de  Reposición  en  el  plazo  de  un  mes,  a  contar  desde  el  día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado  (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 
30/92,  de  26  de  Noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común),  o Recurso Contencioso-Administrativo en el  plazo de 
dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  esta  Resolución,  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (Artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Fdo.: Vicerrector de Profesorado y Organización Académica
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